
CoNTRATO 1M230147

coNTRATo cERRAoo pARA LA ADeutstcróN oE MATERTAL DE LÁBoRAToRlo, oE CARACTER

NACIONAL, QUE GELEBRAN, POR UNA PARTf, EL CENTRO DE I¡IVESTIGACIüN EN MATERIALE$

AvANzADoS, s.c., EN ¡\oELANTE "LA ENT¡DAD", REPREsENTADA PoR LA MTRA. MARíA

;üüño ;ANó'¡rr¿- olrvAs, EN su criiCiin oE D¡REcroRA DE ADMlNls¡RaclóN v
FIHANZAS Y MAN€}ATARIA LEGAL, ASISNN'\ POR EL C.P. JOEL ARMAI{DO ARAIZA RIÜO' EH SU

cliÁcrEn DE suBDtREcroR oE FtNANzAs, y poR LA CITñA PARTE, §ERvlclo§ DE

CtuleRlClór.¡ Y METROLOG¡A" S.A. DE C.V., Eil LO SUCESIvO "ÉL PROVEEDOR"'

REPRE§ENTADA PoR EL c. oANIEL TORRES OJEñ4, EN TU CARÁCTER DH REPRE§ENTANTE

LÉGAL. A eUIENÉs DE MAruERA coNJUNTA sE Lñs DENoMlt¡ARA'us pAslTE§", AL TEH0R §E

LA§ DECLARI\CIONE§ Y CI-ÁUSUI.AS SIGUIENTES:

OÉCLARACIONES

l. "LA ENTIDAO" declara que:

l..t Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,

creado por dictarnen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesiÓn

ordinaria de fecha 31 ds agosto de 1994, que se encu€ntra constituída en Escrrtura Pública Número

42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante Ia Fe det Lic. Juan José

Royo Frovencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaria Pública Número 12,

Lic. Armando Henera Acssta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233' folios

143, del Libro 36 de ta §¿cción cuarta, def Regi§tro Público de la Propiedad de este Di§trito Judicial

Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforrne a Io dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de AdministraciÓn

otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados §,C., en fecha

0B d"e agosto de2122,la cualconsta en la Escritura Pública núrnero 28,071 pasada ante la fe del

Licenciaáo Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la

Ciudad de CÑhuanua, Chihuahua, la Mtra. Maria Amparo SáncheE Olivas, Birectora de

Administractón y Flnanzas y Mandataf¡a L€gal, con R.F.C. SAOA7108299'11, es el servidor público

que cuenta con facullades legales para celebrar el presenle contrato, quien podrá ser suslituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necasario celebrar un convenro

modificatorio.

l.l Do conformidad con la orden de compra generada para tales electos por "LA ENTIDAD", suscribe el

presente instrumento la Dra. Virginia Hidolina Gollins Martine¡, Jefa de Departamento de
de Materiales y Responsable §ubseda Monterrey, con R.f.C. tOMVS9§r17NL?, en lo
"AOMINI§TRADOR", facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que se d

del ob.¡eto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales electos un comunicado por escrilo y firmado por el servidor püblico

facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente

contralo.

De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigaciÓn en Materiales Avanzados

S.C", en fecha 15 Oá ¡utio de 2§22,la cual consta en la Escrltura Pública número 28,A07 pasada ante

'^ .tel Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Di§trito Judicial

^i rda.C'de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico. §ubdiractor* 
AARJ901011QE3, es el servidor público facultado para participar en la

;ontrato.

líspuesto en la requisiciÓn número 230860 generada para tales efeclos por

;e el presente instrumento la Ora. L¿¡¿ ldalia lbarra Rodrigusz, lnvestigador
1ARL8703237P9, es el servidor público y/o área requirente que solicíta la

,cios objeto del presente contrato.

Ouimica

1.4

**-*-.re*.j*
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C0r.¡TRATO 1M230147

l.§ La adjudicacién del prosente contrato se realieó mediante el procedimienlo de AdiudicaciÓn Directa'

realizado al amparo de lo establecido en los articulo§ 134 de la ConstituciÓn Politica de los Estados

Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Anendamienlos y

§ervicios det §ectoi Públieo, "LAA§§P", y los conelativos de su Reglamenlo'

1.7 "LA ENTIDAO"' cuenta con recufsos suficientes y con autorizaciÓn para eje rcerlos en el cumplimiento

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la §olicitud de

Suficiencia presupuestát nümero Bb7§0 de fecha 11 de octubre de 2ü23, debidarnente autorieada

por el §apartarnento de Freaupuasto-

1.8 cuenta con elRegistro Federalde contribuyentes: c1M94102§MJ1"

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Carvantes número"l20 del Complejo lndustrial

Chihuahua, g.p. Sil36, an la ciudad ds óhl¡ualua, Chihuahua, mi§mo que señala para los fines

y efectos legales del presente contrato-

ll. *EL PROV€EDOR" declara quo:

It"1 Es una persona Moral legalmente constituide rnediante Escritura Pública núrnero 3,000 de fecha 10

de mar¿o del año ZOOS, itorg"da ante la fe del Licenciado Armando Hernández Berlanga, Notario

público númcro 132 en la Ciudad de Generat Escoberlo, Nuevo LeÓn, México. Denominada

sERvtctos BE cALtBRActóN y METRCILOGi* s.l. üE c.V", cuyo obj*lo sociales' enlre otros,

fabricacién. 
"o*prá 

venta, reparacién, importacién, distribución, representación de toda clase

de producto*, aiaratos de matErial de ccmpute, sofrware, electrónicon mecáñico, eléctricos

nucleares, metalúrgicos y plásticos.

ll.2 El C. Daniel Torres Oleda, en su carácter de RepresentantÉ Legal cuenta cen facultades suficientes

fara suscriblr el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita

rnediante fscr¡tura p*Uica número S,AAO Oi fecha 10 de mano delaño 200§, otorgada ante la fo del

Licenciado Armando Hernández Berlanga, Nolario Público número 132 en la Ciudad de General

Escobedo, Nuevo León, México, rnismo que bajo protesta de decír verdad manifiesta que no le han

sido limitado ni revocado en forma alguna-

ll.3 Reüne las condiciones técnicao, juridicas y econÓmicas, asi como la organizaciÓn y elernentos

necesarios Para su cumPiimiento'

ll.4 Cuenta con §u Registro Federalde contribuyentes; scM05031s1v9-

lt.5

ll.6 Tiene establecido su domicitio en Ayanida da la Esparan¿a núrnero §'t6, Cotr' La flaoienda'- 
Ápoo""a Huevo Lsán, mismo que señala para los lines y efec;tos legales del presenle csntralo'

lll. De "LAS PARTE§":

lll.1 eue es su voluntad celebrar el prosefite contralo y sujetarse a sus tÓrminos y condiciones, por 1o que

de comÚn acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULA§ \.

Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto en el arllculo 32-D

C"l COOiSo Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de

Descusntos, ante el tnstiiuto drl FoñOo Nacionát de la Vivienda para los Trabaiadore§ y las de

Seguridad Social ante el lnslituto Mexicano del Seguro Sacial; ccnforme a las Opiniones de

ór*pl**niO de Obligaciones Fiscales y en materia de §eguridad Social en sentido positivo' emitidas

por el SAT, INFONAVIT e IMSS, r§§pectivamente'

PRIMER.A. OAJ§TO SEL COI,¡TRATO
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C0ñTRATO {Me30147

*EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisiciÓn de MATERIAL DE

LABORATORTO, en los iérminos y conOiciones establecidos en este contrato. al amparo del procedirniento

de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento juridico.

SEGUNDA. frlONTO DEL CONTRATO.
'LA ENT|flAO.' pagara a ,,EL PROllEEftOR" como contra pre§táciÓn por el suministro de los bienes abjeto

de este contraro, latantidad de € 3,7§3.50 (TRE§ ittl §ETECIñÍ'¡ÍO§ NOVENTA Y TRES EURO§ 50/100

EURO§), más ímpuesto§ que ascienda a t goe.go {§El§clENTOli-S_El3 EURO§ 96/100 EUB0§}' que

hace un'totaloe €+,¿00.¿§(cuATRO MIL CUATROCIET¡TOS EUROS 46/100 EURO§).

El(los) precio{s) unitario(s) del presente contrato, expresado{s) moneda extranjera es {son):

&

Subtotal
EURO§

€ 3,793-50

lmg$estos € 606.9§
TOTAL € /t,4ü0.46

fl precio unitario es considerado fijo y en moneda extfaniera (euros) hasta que concluya la relaciÓn

contractual que se formaliza, incluyánd-o todos los conceptos y costo§ involucrados en la adquisición de

l¿efERlel- üf LlgOnlfORtO, pbr to que "EL PROVEfiOOR" no podrá agregar ningún costo extra y los

precios serán inalterables durante la vigencia del presente contr¿¡lo.

TERCERA. ANT¡CIFO"
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVE§DOR''

, CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.
' "f-,q ENfffAD" efectuara el pago a través de transferencia electrénica en peEo§ de lo§ Estados Unidos

Mexicanos, confonne a los- bienes efectivamente entregados y a entera satisfacciÓn del

"ADMINISTRADOR" del contrato. Para esto "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por

el Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondienls

El pago se debe¡á fea¡izar en un plazo máximo de 20 {veinte} dias naturales siguientes, co_ntados a partir

de la fecha en que soa entregadó y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura

electrónica a "LA ENTIDAD;. con la aprobación (firnra) del "AOMINI§TRA§OR" del presente conlrato

mencionado en la OeclaraciÓn 1.3.

El cémputo del plazo para realizar et pago se contabilizará a partir del dia hábil siguiente de la aceptaciÓn

de los bienes y Oel bfOt o factura eláctrónica, y ésta reúna los requisitos llscales que establece la

legislación en ía materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios. se verifique su

aJtenticidad, no existan aclaracioñes al importe y vaya acompañada con la docurnentación soporte de la

entrega de los b,ienes facturados.

Oe conformidad con el articulo 90 del Reglamento de la .'LAASSP", 6n caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presente errores. el "ADMINI§TRAIIOR" del presente conlrato o quien éste designe

por escrito, dentio de ios 3 (tres) dias hábiles siguientes de su recepciÓn, indicará a "EL PROVEEDOR"
ias deficiencias que deberá corregir: por lo que, el procedimienlo de pago reiniciará en el momento en que

w
v

Yf
\

* Pañida Descripción
Unidad

de
medida

Cantidad
Precio
unitario

Precio total
arites de

imp.

Preclo total
despue$ de

¡m§.

1 25501 PEC 15 ml doublé-
sided * Photo-
electrochemical Cell
wáter-based
electrolyte Marca:
REDOX. Modelo: C-A-
PEC-DS-15-1

Pie¿a 1 € 3,793 50 € 3.793.50 € {.{CICI,4§
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"EL pRovEEDQR" presente el cFDl y/o documentos §oporte corregidos y §ean aceptados'

El tiernpo que "EI- FROVÉ§§üR" utilice para la corrección del CFÜl ylo docurnontaciÓn $oporle snlfegada,

no se computará para efectos de pago, d'e acuerdo con 1o establecido en el arliculo 51 de la *LAA§§P"'

El cFDl o factura electró*ica deberá §er pre§entada por "EL FROVEEBOR" previamente para contra

recibo el Comprobante fiicár Digitat (CFtrl) en formaio PDF y xML consspondiente de acuerdo a las

instrucc¡ones de ,,LA ENi¡plO'i lo iual será ante el Departamento de Adquisiciones y coñ la debida

anticipación a la fecha programada para el pago, a {in de que pueda ser revisada y autorizada' §l

do*i*üint* Éi*ca{ oig¡üt ttrotl deúerá cumptii con tas requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAO".

El CFDI o factura electrénica se deberá presentar desglosando el irnpuesto cuando aplique'

,,EL PROVEEDOR,' manifiesta su conformidad de que ha§ta en tanto no se curnpla con la verificaciÓn.

supervisión y aceptaciÓn de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el

"ACI[rlHl§TRA§OR" del presente contrato.

para efectos de lrámite de pago, .,EL pRovgEDOR" deberá ser tilular de una cuentá bancaria vigente' en

la que se efectuará la tranlfóencia etectrÓnica de pago. lel?9l§ de.la cual deberá proporcionar toda la

información y documentaciÓn que le sea requerida por "LA ENT}DA0", paf& efectos del pAgo'

"EL FROVEEDOR', deberá presentar la inforrnación y documentaciÓn que "LA ENTIDAD" le solicite para

el trámite de pago, atendienáo a las disposiciones legales e internas de "Lll ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará condícionadc proporcionalmente al paga que "EL
pROV}EOOR,' deba efectuar por concepto de penas convencionales.

La fuente oficial para la conversión de la rnoneda extranjera será el Banco de M*xico y la fecha a considerar

será el dia en que se realice el pago conespondiente"

para el caso de que se presenten pagos en exceso, se sstará a lo dispuesto por el aliculo 51 párrafo

tercero, de la "LAA§§P".

QUINTA. LUGAR, PLAZO§ Y CONCIICIOHES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES'

La entrega de los biene*, será confnrme a lqs plazos, condiciones y entregables esla!199!!o§ por "LA

ENTIOAD" en la orden d* compra 1M230147, asi como en la cotizaciÓn número DTO'?29'CIMAV, emitida

para tales efectos por "EL PROVEÉOOR".

La entrega de los bienes, se rcalizará en las fechas establscidá§ en la orden de compra y en las

instalaciJnes de .,LA EHTI0A§" §ubsede Monteney ubicadas en calle Parque de inveetigación o

f nlovaciOn Tecnológica, Alianra Norte 20?, C.P. 6§§00, Monlerrey, l'llevo León, ylo en el lugar que

"L,A ENTIDAD'' lÉ señaie a "EL PROYEEOOR"

C0NTRATO 1M230147

los casos que derivado de !a verificación se deleclen defectos o discrepaneias en la entrega o

ncumplimiento en las especificaciones técnicas' 'EL PROYEEDOR" contará con un plazo para la

reposición y/o corrección de los bienes. mismo que será definido P*r el "ADIII|NI§TRADOR" del

cumplirniento de las obligaciones del presente contrato, contadas a partir del mor*ento ds la devoluciÓn

y/o la notilicación por coneo electrÓnico yio escrito, sin costo adicional para "LA ENTIOAD"

No exislira el otor:garniento de prórrogas para el curnplimiento do lae obligaciones contractuales y los

requlsilos que deberán ob§€rvar§e

*V)
fi

\,

ri

(\,r
Y

ru

SEXTA. VIGEHCIA.
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CCINTRATCI 1M230T47

"LAs PARTE§" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 do octubre de 2023 y

hasta por 60 {sesenta} dlas naturales siñ perjuicio de su posíble terminación anticipada, en los términos

establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO"

"LAS PARTE§" §stán de acuerdo en que "LA ENTlflA§" por razons§ fundadas y explicitas podná ampliar

el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", srempre y

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 2O% (veinte por ciento) de los establecidos

originalrnente, el precio unilario sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigenle' La

mJ¿iflcac¡ón se formalizará medi¿nte la celebrac¡ón de un C«rnvenio Modificatorio.

"LA EHTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presenie instrumonto, siempre y cuando, no implique

incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que §e obtefiga al previo

consentimiento de "EL pROVEEDOR".

De presentarse caso fortr¡ito o de fuerza mayor, o por causa§ atribuibles a "LA ENTIDAI)", se podrá

modificar el presgnts instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos en las constancias

respectivas. La modificacién del plazo por caso forluito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera

de "LAS PARTE§".

En los supuestos previslos en los dos párrafos anteiores, no procederá la aplicacién de penas

convencionales por atraso-

* 
Cualquier modificación al presente conlrato deberá formalizarse por escrito, y deherá suscribirse por el

servirior público de.,LA fÑf¡O*O" que lo haya hecho, o qulen lo susütuya o este facultado para ello, para

lo cual ',LL PROVEEOOR" realizará el ajustá respectivo de la garantía de cumplimiento, en iérminos del

artículo g1, último pánafo del Reglamento de la "¡¡{§§P", salvo que por disposiciÓn legal §e encuentre

exceptuado de presentár garantia de cumplimiento.

"LA ENTIDAO,, se abstBndrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos

progresivos, especificaciones y, en general, cualquiar cambio que implique otorgar condiciones más

venta¡Osas a un prOveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA T}E LOS BIENES.
para la entrega de los bienes mater¡a del presente contrato, no se requiere que 'EL FROVEEDOX"

'presente una garantía por la calidad de los bienes üontratado$'

NOVENA. GARANT¡A(S).
CU MPL¡MIENTO DEL CONTRATO,
Conforme a tos articuioi ¿a facciOn ll, y 49 fracción ll. de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento: 166 de

la Ley de lnstituciones de Seguros y dé Fianzas, "EL PROVEEOOR" se obliga a constituir una garanlia'

la cual deberá ser indivisible-por ei cr*plimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de este *r,t *to, mediante fianra y/o cneque de caia y/o cheque certificado, emitida por las

instituc¡ones de f¡anzas á d" r*guro" autorizaias pará expedirla§, y se harán efectivas por los Auxiliares

legalmente facullados, con sujición a los_proced¡m¡entoá que eslablezcan los ordenamientos jurídicos

africaores a iavor ¿á'ceNrrio oE tNvEbTlGActóH EN MATERIALE§ AvANzAoos. §.c-' por un

importe equivateñre rr róv, iolez ron crurot DE GARAT¡TIADE cutIlPllMtE?.tro del rnonto totaldel

contrato, sin incluir imPuestos'

Dicha garantia deberá ser entregádá a "LA ENTIOAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) dias naturales

posteriores a la firma del presenle contrato.

Si las disposiciones juridicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de cumplimiento se podrá

realizar de manera electrÚnica'

\5
t{
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C0NTR.ATO 1M230147

cuando la garantia de curnplimiento,§e preslt! a través de una f¡án¿a, se deb§rán observar lo establecido

en las ,,Dtspostctoxei ñe ClnÁciER GENERAL POR LA§-Q9F^ §E APflUEBAN LO§ iloDELO§

ói 
-pOliias -oe 

HeNzas coNsITUlDAs coMo GARANT|A EN LAs coNrRATAcloNEs
púBLICAS REA,LIZADÁ§ Á- nmpeno DE LA LEY DE ADQulsl§loNE§, ARRENDAMIENToS Y

scRvtctos DeL sE;;oR 
'püáil¿b -f 1n LEY D€ oBRA§ PúBLlcAs Y §ERYlclos

R§LACIOI{ADOS CCII,¡ LA§ MI§MAS", PUBLICAÜAS EL PA§ACIO VI§RNC§ 1§ OE ABRIL.DÉ 2022' .

EN EL Otl\RtO OFTCIAL ólUlfOf i¡ClóN, la que deberá estar compuesta por 2 {dos) archivos' uno

con extensión .Psf teliuJrl** putu imprimiren áapel bond uila reprasentaciÓn impresa de la Fianea*'

electrónica) y un segundo archivo con terminaci¿n .x¡¡r- el eual es realmente la fianea electrónica ya que

conliene toda la información de la póliza, asi corno las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROV:ÉOOR" incumpla Con la entrega de la garantia en el plazo establecido"'LA

El.lTltlAB" poOr¿ ressindir et cortrato y dará vista al Órgaio lnternb de Control para que proceda en el

ámbito de sus facultades

La garantia de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL
pRovEEDOR". derivada de sus obligaciones y garantias estipuladas en el presente instrumento iuridico'

v""á l*pu¡irá que ,,LA ENTIDAD" ieclame tilnoemniza*ión por cualquier incumplimienlo que pueda

áxceder el valor de la garantia de cumplimiento'

En caso de incremento al monto del presente inslrumento juridico o modificaciÓn al plazo, "3L
pROVEEDOR', se obligá aentregar a 'LÁ ENTIDAO" dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a

la formalización del *É*o, de cinformidad eon et último párrafo del afticule 91 del Reglamento de la
,,LAA§§P,,, los documenios modificatorios o endosos conespondientes, debiendo conlener en el

documento la estipulación de que se otorga de rnanera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialmente'

.,EL pRovEEOOR" acepta expresamente que la garantía exp*dida para garantizar el cumplirniento se

hará efectiva independientemente de que se inlerpónga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del

orden administrativo o judicial. asi como que permanelerá vigente durante la substanciacién de los juicios

o fecursos legales qu" 
". 

interponga con relación a dicho coñtralo, hasta que sea pronunciada resoluciÓn

definitiva quseause ejecutoria por la autoridad competente'

Una ve¿ cumplidas tas obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA EHTIOAD"

procederá inmediatamente iexlender la constancia de cumplimiento ds las obligaciones contractuales y

dará inicio a los trámitei fara ta cancelación de las garantias emitidas para el presente del contrato, lo que

c*municará a "§L FROVEEDOB".

DÉCIMA" OBLIGACIONE§ DE "gL PROVEEDOR'''
PROVEEDOR", se obliga a:

a) Entregar los bienei en bs fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el

[r*""it" cpntrato, la Orden de cornpra y en su caso, en los anexos respectivos-

b) bumplir ccn las especificaciones tÁcnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presenle contratü y efl su caso, en los respeclivo§ anexos'

c) ñ".tirur los trámitás de importación y cubrir los irnpue§tos y derechos que §e generen, cuando se

trate de biones de procedencia extranjera-
¿) nsumir fa responsjbitidad de cualquiei daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terc§ro§

con molivo de la eiecuciÓn y cumplimiento del presente contralo'

e) proporcionar la in'formacióá que le sea requerida por la S,ecretaria de la FunciÓn P{rblica y el .

brólno lnt"rno de Control, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la '-LAA§SP". ''

.,EL

*{Y
{4

§

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONE§ DE "LA EHTIDAO".

"LA EHTI0AD", se obliga a:-- -"1 
Otorgrr'las faciidades necÉsarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes obieto del contrato,

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma
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c) Exlender a ,,EL PROVEEDOR', por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimíento de obligaciones contractuales irrmedialameñte que se cumplan estas a satisfacciÓn

e*pá"a de dicho sá¡Oor público para que se d§'tramite a la cancelaciÓn de la garantia de

cumplimiento del presente contralo. ;

DÉclMA sEGUNDA. AD[m¡¡tsrRAcróN, vERrFrcAcróN, suPExvlslÓt¡ Y AOEPTACÉN DE Lo§
BIENES.
"LA ENTltlAD" designa como rosponsable de admínistrar y vigilar et cumplimiento del presente cüntralo

ta Dra. Virginia n¡Cálina Collins Martinez, 6on R.F.C. CüMV5S(}117NLe, Jefa de Oepartamanto de

euímica ds Materialas y Rasponsable Subseda Monterrey. con el objeto de verificar el Óptimo

cumplimienlo del mismo, por to que indicará a "EL PROVEEDOR" las observacisne§ que se estimen

pertinentes, quedando éste obligado a conegir las anomalías que le sean indicadas, asi como deficiencias

en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del "AüM¡NI§TRADOR" del presente contralo: la cual

consistirá en la verificación del cumplimiento de las espociflcaciones establecidas en el contrato y en su

caso en los anexos respectivos, asi como la cotización y el réquerim¡ento asociado a ésla.

"LA ENT¡DAD", a travé§ del "ADMIIr§STRAD0R" del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las

especifícaciones establecidas en ésle oontrato y en su ca§o. en §u§ anaxo§, obligándose "EL
pfiOVggOOn,' en este supugsto a entregarlos nuevarnente bajo su responsabilidad y sin costo ádicional

para n,LA ENTIDAD". sin perjuicio de la aplicación de las fenas convencionales o deducciones al cobro

correspondientes.

"LA EHTIDAO", a través del "ADMI§I§TRAOOR" del contrato. podrá aceptar los bienes que incumplan

de rnanera parcial o deficiente las especificaciones estáblec¡da§ erl esle contrato y en §u caso, los anexos

respectivos, sin perjuicio de la aplicacifi de las deducciones al pago que procedan' y reposic{ón de los

bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita. ''

DÉCIMA TERCERA. OEOUCCION E§.
'LA EllTlDAD" por conducto del "AOMINISTRADO R" del contrato apticará deducciones al pago por el

incumplimiento del presente contrato y en §u ca§o en

los respectivos asociado a ésta, en que incuna "EL

PROVEEDOR'' por cada dia de atraso sobre el monto

de los bienes proPorcionados en forma parcial o deficienteniente, los montos a deducir se aPlicarán en el

CFDI o factura electrÓnica que "EL PROVEEDOR"
en trámite o bien en el siguiente pago.

presente para §u cobro, en el Pago que se encuentre

De no existir pagos pendientes, se requ erirá a "EL PROVEEOOR" que realice elpago de la deductiva.

deducción se aplicará sobre la garantia de cumplimiento del contrato siemPre Ycuando "EL PROVEEDOR

no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantia no saa suficiente para cubrir la deducciÓn

correspondiente "EL PROVEED0R" reali¿ará el Pago de la deductiva conforme a la normatividad

aplicable.

Lo anlerior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata' conforme

a lo acordado. En caso contário, "LA EI¡TIDAO' 
-poOrá 

iniciar en cualquier momenlo posterior al

incurnplimiento, el procedimienlo de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimlenlo y

los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los inlereses del Estado, representados por "LA

Et¡TlsAD".

Las deducciones econórnicas se aplicarán sobre fa cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones conespondierttes las realizará el "AIlltllNlSTRADOR" del

contrato de "LA EilTtDAD"

parcial o deficiente a lo estipulado sn lá§ cláusulas
anexosr asi como la cotizaciÓn y el requerlrniento
. los cuales se calcularan con el 1% {uno poriciento}

#
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Cuando el rnonto total de aplicación de deducciones alcance el 20olo {veínte por ciento) del rnonto total del

contralo, se iniciará el procedimiento de resdsiÓn'

D ÉCIMA CUARTA. FEI'I AS COS¡VENGIO?{ALES'
rn *i*o de que ,,EL pROIEE3§R" incuna.en atraso en el cumplirniento conforme a lo pastado para la

enlresa de los bienes.bÉ;;;t &sente coúrato, "LA EÍI¡TIDAD';, por conducto del "ADMlNl§Tñ.AooR"

del contrato podrá apt¡cart¡nr-prn" *nvendonal'equivalente del 5 al millar {9.005Yo}, O9r cada día hábil

de atraso sobre el montá Oe bi bienes no prd,porcionados oportunarn€nte, de conformidad con sl presente

coñtrato y en su **.o 
"n 

** iespectivos aneibs, asi como la cotización y el r*querimiento asociado a és§a'

lo anterior con fundamenlo en el articulo 53 de la 'LA¡[S§P"

¡uedará condicionadd, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEE§OR" deba

efectuar por cúncepto i* p"*rt convencioñaies por ay§?,_91.e-l.entendido de que, §i el contrüto es

rescindido en términos J" rá ót"rir1á en u clÁus'ur-l oe RESClslÓN. no procederá elcobro de dichas

p*n** ni l, iontabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplirniento del conlrato'

Et oaoo de ta pena deberá efectuarse a rrayés de NOTA D§ §RÉD|T0 expedida a favor del G§NTRa §E

rrvüÉiildÁiítiñ e¡¡ mergnr*r-es AvAt!¡zADo§, $.c., sin que la acumulación de esta pena exceda el

equivalente al monto total de la garantia de cumplimiento del contrato, o del 20% (vei*te por ciento) del

monto de los bienes no proóor"iánados fuera dei plazo convenids, cuanda se hubiere exceptuado de la

presentación de ta garaniia y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA"

El importe de la pena convencional, na podrá exceder el equivalente al monto total de la garantia de

cumplimiento clel contraio, y en el caso de'ncfhaberse requerido esta garantla' no deberá exceder del 20%

(veinte por ciento) del monto total del contratg.

lndependientemente de la aplicación (s l¿; pená convencional a que hace referencia el pánafo que

anteiede. se aplicarán adernás cualquiera otra que la "LÁA§§P" eslablezca^

Esta pena convencional no descarta que "LA§N?IOAD" en cualquier rnom§rrto posteriar al incu¡'nplimiento

determine procedente la rescisién dei contrato, considerando la gravedad de los dafios y perjuicios que el

mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA, ENT¡DAD". Lo anterior con fundamenio en el articulo 53

de la "LAA§§P".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantia

de cumplírniento será por el monto totat de la§ obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y per¡uicios ocasionados a "LA ENTIOAD" por el

alraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

CIÉCIMA QUINTA LI§ENCIAS, AUTOñIZACIONES Y PER*IISO§.

"EL PROVEE§OR,, se obliga a observar y fnanlener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o

registros requeridos para el cumplimienta de sus obligaciar:es'

DÉcrMA sExrA. PÓLEA DE REsPoIr§AqiLlDAD clvll.
para la adquirición de los bienes, materia d$ presente contrato, no §e requ;ere que "EL PROVEEDOR"

con{rate una póliza de seguro por re§p§n§abitidad civil'

Écr*r¡ sÉPTtMA" TRANSPoRT§.
'§L PRCIVEEOOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del pre§snte contrato'

desde su lugar de origen, ltasta las instalaciones de "L^A EI.¡TI§AD" §ubsade Monterrey ubicadas en

calle Parque de inve*tigación e lnnovación Tecnológica, Atianza Norta 202, C.P' 66600, Monterrey,

Husvo León, y/o en *l lugar que "LA ENTIPAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCrAVA. IMPUESTOS Y OERECIiOS.
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COI.iTRATO 1M230147

Los irnpuestos, derechos y gastos que procedan csn motivo de la adquisiciÓn de los bienes, objeto del

tr*ani" contralo, serán [a]aCos por "EL PROVEB§OR', mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA El,lTlDAD" sólo cubrirá. cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA)' en

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. pROHtEtCtÓN oE cESlÓN DE CIERE§HOS Y OBLIGACIONE§.
.EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligacíones derivados del

presente contralo, a favor de cualquier otra persona fisica o moral, con excepciÓn de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la confarmidad previa y por escrito de n'LA EIITIOA[)""

U6É§IMA. OERECHOS OE AUTOR, FATEI.TTES Y/O MARCA§.
"€L PROVEEDOR" asume la responsabilidad lotal en caso de que, al surninislrar los bienes, objeto del

presante contfato. infínja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a

nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y

perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En ial yirtud, "EL PROVEEDOR" maniliesta on este acto baio protesta de decir verdad, no enconlrarse en

ninguno de los supuestos ds infracción ádministrativa y/o delito eslablecidos en la Ley Federal del Derecho

de Autor n¡ en ta Ley Federal de Proteccién a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobrevinigr¿ alguna reclamación en costra d* "LA EHTIDAO", por cualquiera de las causas

antes mencionadas, la rinica oLligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado

de Declaraciones de este instri¡mento a "EL PROVEEÜOR', para que éste, utilizando los medios

correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA §I-ITIDAD" de cualquier controversia, liberándole

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil. fiscal o de cualquier otra índole'

En caso de que "LA ENTISAO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de É§tos conceptos' "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉ§'MA PRIMERA. COilTIOÉ¡ICIALIDAD Y PROTECCóT'¡ D§ OAÍO§ P€R§ÚHALE§.

"LA§ PARTES" acuerdan que la informaclÓn q ue se intercambie de conformidad con las dlsposiciones del

presente inslrumento, se tralarán de manera confidencia l, siendo de uso exclusivo para la consecuciÓn del

ob.ieto del presente conlralo y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo eslablecido en la Ley

General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de

Prolección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aPlicable

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebraciÓn

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacídad re§pect¡vos.

por tal motivo, "EL pROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de

su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidenciafidad descritas en el pre§ente contrato.

La infonnación conten¡da en el presente contrato es püblica, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública y 68 de

ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaCión Pública; sin embargo la tnformación que

proporcione .LA ENTIDAb" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento del objeto rnateria del mismo, será

considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados

ürdenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEÉOOR" se comprornete a recibir. proteger y guardar la

información confidencial proporcionada por "LA ENTIDA0" con el mlsmo empeño y cuidado que tiene

respecto do su propia informacién confidencial, as¡ como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios

autorizados a los que les entregue o perm¡ta áccéso a la infomlacién confidencial, en los tárminos de este

inslrurnento.

\fl
tr)

§'
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C0NTRATO 1M230147

,,EL PROVEEDOR,, se compromate a que la información considerada como confidencial no será utilizada

pará fines diversos a los auiorizados con el presente contrato espocífico; asirnisrno, dicha infonnaciÓn no

podrá ser copiada o Oupñüá, total o parcialme¡te en ninguna forma o por ningún rnedio' ni podrá ser

divulgada a terceros qr* no sean usuarios autori¿ados. De ésta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no

;r;iü;;; publicar intormes, datos y resr.¡ltados obtenidos objeto del pr€s€nts instrurnento, toda vez que

son propiedad de "LA EHTIDA§".

Cuando de tas causas descritas en las cláusulas de RESclStÓi'l y TERMINACIéN ANTICIFADA. del

presente co¡1rato, ron"üvá-ir *gencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los

bienes establecidos en este instrumento legal'

VtsÉstMA SEGU NDA. TERM lllAc lÓil AI'¡TICIFADA D EL CONTRATO.

"LA EI'ITIDAD,, cuando concurran razonBs de interés general, o bien, cuando por cáu§a§ .iuslificadas se

"iiirg; 
la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre q.ue de continuar

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas]se ocas¡onaría algún daño o periuicio a "LA ENTIDAO"'

o se determine la nutiOad totil-o parcial de los actos qr.le dieron origen al pr*§ente contrato. con motivo de

la resolución de una inconformidád o intervención de oficio, emitida por la Seeretaria de la FunciÓn Pública'

podrá dar por terrninado anticipadamente el presenie contrato sin responsabilidad alguna para "LA

bNtlDlO", ello con independencia de lo establacido en la cláusula que antecede'

cuando ,,LA ENTIBAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo noti{icara a "EL

PROVEEDOR', hasta con 30 (treinta) dias naturales anteriores al hecho. debiendo sustentarlo en un

dictamen fundado y motivado, en el que ae procisaran las razones o causa§ quo dieron origen a la mismá

y áágr* a ,,EL p{OVEEDOR,, la parte proporcional de los bienes suministrados, asi como los gastos no

íeculeraotes en que rraffincunioá, previa iolicitud por escíto, siempre que esios sean razonables, estén

debídamente cornprabJdos y se reiacianen directamente con el presente contrato, limitándose según

corresponda a toi conceptós establecidos en la fracción l, del articulo 102 del Reglamento de la
,,LAA§§P".

VI§É§IMA TERC§R& RE§CI§IéN.
,,LA ENTIOAD" podrá iniciar en cualquier momenlo el procedimiento de rescisión, cuando "EL

PROVESDOR" incuna en alguna de las siguientes causales:

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en ol pres.ente

crntrato.
b) Trans{erir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero aieno a

la relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por

escrito de "LA ENTIDAD":
d) Suspender lotal o parcialmente y sin causa justificad-a el suministro objeto del presenle contrato'

ei Omitir suministrar ios bienes en tiempo y {orma conforme a lo establecido en el presente contrato y

en su ca§o. en su§ respectivos anexos;

f) No proporciorar a los brguoor de Fiscatización. la informauiÓn que le sea requerida con motivo de

las auditorias. visitas e inspecciones que realicen'
g) Ser declarado en concursb mercantil. o por cualquier otra causa distinta o análoga gue afecte su

patrimonio;
h) En caso do que compruebe la falsedad de alguna manifestaciÓr¡. informaciÓn o documentación

proporcionad a gara efecto del pressnte conüato;
i) si no aceptá pagar penalizaciones o no rspara los daños-o pérdidas, por arg§mentar que no le son
' 

directarnente-imputál*s, sino a uno de sus asociados o filial*s o a cualquier otra cau§a que no §sa

de luerza mayor o caso fortuito;

!) En general, incurra án incumplimiento total o parcial de las glligaciones que se estipu
" 

preJenfe contrato o de las disposlciones.de la "LAA§§P" y su Reglamento'

f*l §i-no entiega dentro-de los iO (diez) dias naturales siguientes a la fecha de lirma del

contrato, la garantia de cumplimiento del mismo;

j
{-\.--r-'
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l) Si la suma de las penas conyencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinte por cienlo) del monto total de este

iontrato cuando no se haya requerido la garantía de cumptimiento'
m) Si ,,EL PROVEEDOR" no suministra los bienes obieto de este j9-ntrato de acuerdo con las normas,

la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del

presente contrato y on su caso. en sus respectivos anexos, asi corno la cotizaciÓn y el requerimienlo

asociado a ástal
n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que cüñozcá en el desanollo del cumplimiento del objeto

del prelents contrato. sin conlar con la autorización de "LA EN?IOAD" en los término§ de lo
dispuesto en la cláusuta VIGÉ§|MA PRIMERA del presente instrurnentoiuridico;

o) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes obieto del presente contrato, sin justificaciÓn

para "LA €tlTlDAD";
p) buando "EL PROVEEDOR' y/o'su personal, impidan el desemBefro normal de labores de "LA

EHTIDAD'';
q) Cuando ex¡sta conoc¡mienlo y se conobore mediante resolución definitiva de autoridad competente

que .,EL PROVEEDOR" incunió en violaciones en materia penat, civil, fiscal, mercantil o

administrativa que redunde en perjuicio de los inlereses de "LA Et'lTlDAD" en cuanto al

cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del pre§ente contrato'

r) lncumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

para el caao de optar por la rescisión del contrato, "LA Étr¡TlDAO" comunicará por escritÜ á "EL
pROVEEDOR" el incumplimiénto en que haya incunído, pam que en un término de 5 (cinco) dias hábiles

contados a partir de la notificación, exponga io que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruabas

que est¡me pertinenles.

Transcurrido dicho término "LA ENTIOAD", en un plazo de 15 {quince) días hábiles siguientes, tomando

en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de

manera fundada y rnotiiada dar o no por rescindido el contralo, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha

determinación dentro del citado plazo'

Cuando se rescinda el contrato, se lormulará el finiquilo correspondiente, a efecto de hacer constar los

pagos que deba efec{uar "LA ENTIÍ}AD" por concepto del contralo hasta el momento de rescisiÓn o los

que resulten a cargo de "EL FROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAO" podrá suspender el trámite del procedirniento de

rescisión.

si previamente a la determinacién de dar por rescindido el conlrato §e entfegaran l9s bienes' el

procedimiento iniciado quedará sin Éfeclo, previa aceptaciÓn y verificaciÓn de "LA ENTIBAD" de que

iontinúa vigente la ne'cesidad de los bienes, aplicando, en §u caso, las penas convencionales

correspondientes.

"LA ENTIDAO,, podrá delerminar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectaciÓn a las funciones que liene

encomendadas. En este supuusto. i'LA ENTIDAO" elaborará un dictamen en el cual iustifique que los

¡mpactos económicos o de bperación que se ocasionarÍan con la rescisión del contralo resultarian más

inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, 'LA El'lTlDAD" establecerá con "EL PROVEÉDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las

sanciones corespondientes. El convenio modificatorio que al eiecto se celebre deberá atender a las

condiciones preYistas por los 2 (dos) úttiffo§ párrafos del artículo 52 de la 'LA.A§SP"-

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio á que se refÍere el párrafo anterior, si se

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAO" quedará expresamente facultada para optar

por exigir el cumplimiento del conlrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

c
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hubieran

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intere§e§ corespondientes, conforme

a lo indicado en el articulo 51 párrafo cuarto. de la "LAA§§P".

Los intereses se calcularán sabre el rxonto de los pago$ progre*ivos efestuados y se computarán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que $e pongán efectivame¡le las cantidades a
disposición de "LA ENT|0AD".

VIGÉ§IMA CUARTA. RETACIÓ}¡ Y §XCLUSIÓF{ LAEORAL.
*EL pROVE§DOR" reconoce y acepta ser el único patrón de lodos y cada uno de los trabajadores que

intervienen err la adquisición y suministro de los bie¡es. por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
,,LA ENTIOAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadore§, §ea de

indole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se ie podrá considerar patrÓn sustituto, patrÓn

solidario. bene{lciario o íntermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma tolal y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de

cualquier relación laboral, que el misnro contraiga con el personal que labore bajo sus Órdenes o intervenga

o contrate para la atención de los asunlos encorfiendados por "LA ENTIBAO", así como en la ojecuciÓn

del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llogar a generarse,

relacionado coñ el presente contrato"

Para el caso que, con postenoridad a la conclusión del presente contralo, 'LA ENTIDAD" reciba una

dernanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronala 'LA ENTIDAD". "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimienlo a lo
establecido en la presente slausula.

UGÉSIMA QUII'ITA. BI§ÜREPANCIAS,
"LAS PART§§" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotiuación y 6l modelo de contrato, prevalecerá

lo establecido en la conyocatoria, invitación o salicitud respectiva, de ccnformidad con el artlculo 81 ,

fraccién lV del Reglamento de la "LAA§SP".

VIGÉSIMA §EXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTE§" acuordan qus para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la eiecuciÓn
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al pracedimiento de conciliaciÓn e§tablacido en

ios articulos 77 .78 y 79 de la "LAASSP", y 126 a|136 de su Reglamento-

UGÉSIMA SÉPTIMA, DOMIC¡LIOS.
"LAS PARTE§" señalan romo sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que §e

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
noti{icación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos dornicilios se
pract¡gue, será enteramente válida, al lenor de lo dispueslo en el Título Tercero del Cédigo Civil Federal.

MA CICTAVA. L§G|§LACIÓN *pl-lClgl*.
*LAS PARTE§" se obligan a sujetarse estriclarnente para el surninistro de bienes obleto del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos gue forman parte integral del

mismo, a la "LAASSP", su Reglamento: al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedirniento

Adrninistrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la L*y Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

YIGÉSIMA NOVENA. JURISDICGIÓF¡.

*Y
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COI'¡TRATO 1M230147

"LAS PARTE$,'convienen que. para la interpretaciÓn y cumplimisnto de a§te conlralo, así corno para lo

no previsto er¡ el rnismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con

sede en la Ciudad de Chihuahua. renunciando expresamente al fuero que pudiera correspondedes en

raeón de su dornicilio actuál o futuro.

FIRMANTE§ O §U§CRIPCIÓN

Por to anteriormenle expuesto, tanto "LA ENTIDAD'corno "EL PROVEEOOR", declaran e§tar conlorrnes

y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de loda§ y cada üna de las estipulacionet que el

presenle instrurnento juridico contiene, por lo que lo ratifican y firrnan en la Ciudad de Chlhuahsa, Chlh.,

el día 13 ds octubra de 2023.

POR;
,,LJ\ E}¡TIDAD''

POR:
..EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C ñRMA

MTRA. MARíA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINI§TRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoAi,10829911

,/

DRA. VIRGINIA
HIDOLIhIA COLLINS

MARTINEZ

JEFA DE
DEPARTAMENTO
DE QUiMICA DE
MATERIALES Y
RESPONSABLE

SUBSEDE
MONT§RREY

coMV5901 17N12

{/."

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

DRA, LUZ ¡DALIA
IEARRA RODRíGUEZ

INVESTIGADOR
TITULAR A

lAR18703237P9 &w
NOMBRE CARoO R,F"C """{ I

C, DANIEL TCIRRES
OJEDA

REPRESENTANTE
LEGAL

scM05ü3101V9

'r .'r .1li JtJft IUU
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CENTRO DE INVESTIGACION EN *IATÉRIALE.S AVANZ'ADOS S'C'

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRTAL CHIHUAHUA

crM941025MJl

cHlHuAHUA,CHlH,cP 31136 TEL. Ot 614 439 11 00

poRTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpll/documentos.proveedofes.clmav edu mx/

USUARIO: SCM05O3101V9 CLAVE: 6j9Ux7sZ

Y EXI§ÍA oISCREPANCTA.ÉNTRE AHBOS DOCUT¡IEÑTOS, PñEVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRAYO"

COTIZACION:

COT.TDICIONÉS DE ENTREGA:

30 Oia (s)

CONDICIONES DE PAGO:

VS ENTREGA

. ALÍÚACEN O ENTREGA BIENES:

:TIPO ORDEN DE COMPRA
PEDIOO NORi'IAL MTY

NO. DE CONTRATO:

ALMACEN

.EN CA§O D6 OUE LA PRESENTE ORbEN OE COMPRA ESTE SUJEfA A UN COMÍRATO

F. REQ. 74 /aL/2A23 PROVEEDOR:
. OOSS.SCNVICIOS DE CALIBRAOION Y METROLOGL{, S' A' OE C' V

ORDEN DE COMPRA

r lllffi ffilllllll lllll ilfi illl lllli llill llll tlll
AVE OE LA ESPERANZA 916. 1.A HACIENDA. APODACA NUEVO LEON

1M23014? ,.,...,, . TEL. 81 11600085 FAX O81 8661 4542

FECHA oRDEN 21/rt/2023

En térmiños delArtícttb 53 de la Ley de a@ui§rcione§,

Anendamíentos y Servicbs del Sector Público' se

eolicará una oená convencro¡al del 1olo por c¿da d¡a de

*t"aso sobre el valor de los bien€s no entregados o los

servicios no preslados en los térñlños establec¡dos en

6stá orden de compra, la cual se deducirá de gu pago
;ñan¡ riecros'oEL cÁLCULo DE ohs DE

ATRASO SE CONSIDERARÁA PARTIR DE LA FECI'IA

EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

REqUISICION No,230e03 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPONDENCIA' DOCUMENTOS Y EI/IPAQUES

SOI,ICITAT,¡ÍE: HIDOLINA

PAAT PROYECTO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACIOÑ EN MATERIALES AVANZADOS S,C

:MAAERIAI DE I.ABORItrÍORIO

PIEzAl.|.lFEc1SMLDoUBI.E-SÍDEDPHoTo-EIJCIRoCHEMICALCELLI|}.ÍER-
B,ASUDELECfROIYTE,MAReA:REDOXITODEI.O:C-A-BEC-DS-15-1ART'{lIRACC
XVII.

1 25501 '00062

EsrA 
'RDEN 

ESTA REGULA,^ pon LA LEy DE A'eursritoNei. ARRENDAM,ENT.. y sERvlctos DEL sEcfoR PUBLlco

cer¡r¡óao u/A PF.ECIO

1.000 PzA 3,793.5000

§lbTot l ETTROS

r\¡A

TOTA! OA»EU

ÍMPORIrE

3 , 793 .50

606.96

4 ,4OO .46MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL

TOTAL EN LETRAT CUATRO MIL CUATROCIENfOS 46/100 EUROS')
CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP31136TEL,

CRISTINA ffeqrÁrr a J«r.^ rffii&rTo&e')

clM941025MJ1

01 614 439 ]1 00

FORMATO: AD01F02'03

EUROS

SUBDIRECTORA ADMINISTRACIÓN
HOJA : 1

COLLINS MARTINEZ VIRGINIA
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